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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
H.biéud„,e padecido un. on>ie.ÓP al ingerta,, en la Gacela de 22 de le. cociente. la LEY de fecha anterior inmediata declarando acte, de agresión a 1. B.0. 

bHou los que en la misma se meneionao, se procede a publicarla de nuevo con las oportunas rectificaciones.

días de anticipación, si no tienen otro plazo 
mar'jado en la ley especial, las declaradas^ por 
motivos que no se rMacionen con las condicio
nes de trabajo y las que no se sometan a un 
procedimiento de arbitraje o conciliación.

X. La alteración injustificada del precio 
de las cosas. ! , * • • „. , . j de Asociaciones, yXI. u falte d. eelo T to ^1 Para décréter te mcauteoiôn de teto
1„. fuarion.no. pdblwo* en »1 '’’“«“P*® J o «ubstenoia. eiploMTBB, aun

BUS servicios. I de las tenidas lícitamente.
Artículo 2.* Podrán ser eonfinados o ÔX-J Artículo 4.* Queda encomendada al Mi- 

traHades, por un período no superior al Gobernación la aplicación déla
vigencia de esta Ley, o multados hasta la cuan-j Lg-
tte márim. to 10.000 pe«<te«, ocupándose o¡ F -olicarte el Gobierno podrá nombrar 
impendiéndose, según los essos, los medios ; espeoteíes cuy» jarisdiocián alcance
que hayan utilisado para su realisación. los au- Udegadns especiales cuya
teres inateriales o los inductores de hechos i® “ P PnrtBa ConstituTeutes
comprendidos en los números 1 al I del ar-i 8i al disolverse

--- r flnfnvAa d ft hechos com-i no hubieren acordado ratificar esta Licy, se »» 
ni. La ditosiún de noticia, que L ^^^didos en el número XI serán suspendido.í tenderá que queda derogada.

quebrantar el crédito o perturbar te pas o el! P postergados’ en sus! Articulo 5.’ Las medidas gubernativas re

orden público. . . • ¡.espectivos escalatonés. ; guiadas en los precedentes artículos no serán
IV. U comisión de «‘o’/• . ,, g, ^s sanciones! obstáculo para te aplicación de tes sanciones

«entra personas, cosas s j esta u/a una persona individual, i establecidas en tes Leyes penales.
tivo» rehgiosoB, po eos o » - , podrá el interesado reclamar contra ella ante el| Artículo 6.“ Esta Ley empezará a regir al

señor Ministro de la Gobernación en el plazos día siguiente de su publicación en la Gaceta de

Ël Presid-^iie del Gobierno d« la República 
Jsepañola,

A todos ios que'la presente vieren y enten
dieren, sabed :

Que las Corles Constituientes^ en funciones 
de Soberanía Nacional, han decretado y sancio-
n*do la sifttieate

Artículo 1.* Son actos de agresión a la 
Hepública y quedan sometidos a la presente Ley:

I. La incitación a resiatir e a desobede
cer las leyes o las disposieionea legítimas de la
Autoridad.

pj . La incitación a la indisciplina o al an
tagonismo entre Institutos armados, o entre és
tos y los organismos civiles.

oión a cometerlos.
V. Toda acción o expresión que redunde 

en menosprecio de las Instituciones u organis
mos del Kstado.

VT. La apología del régimen monárquico 
o de las personas en que se pretenda vincular 
BU representación, y el uso de emblemas, insig" 
nias o distintivos alusivos a uno u otras.

VII. La tenencia ilícita de armas de fue- 
ga o de substancias explosivas prohibidas.

Vin. La suspensión o cesación da indus
trias o laborea de cualquier clase, sin justifica
ción bastante.

IX. Las huelgas no anunciadas con ocho

de veinticuatro horas.

II. Para clausurar los Centros o Asocia
ciones que se considere incitan a la realiiación 
de actos comprendidos en el artículo 1. de es
ta Ley.

III. Para intervenir la contabilidad e in
vestigar el origen y distribución de los fondos 
de cualquier entidad de las definidas en la ley

Cu&ndó se trate de la sanción impuesta a
una persona colectiva, podrá reclamar contra
la misma ante el Consejo de Ministros en el

Madrid.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que ooadyu-

. , j ven al cumplimiento de esta Ley, así como a
plazo de cinco días, j Tribunales y Autoridades que la ha-

Artículo 3.® El Ministro de la Goberna- , cumplir.
•ión queda facultado: | Madrid, veintiuno de octubre de mil nove-

I. Para .suspender las reuniones o maní- treinta y uno.—Manuel Áaaña.—^i
testaciones públicas de carácter político, reli- la Gobernación, Santiago Casares

I. Para .suspender las reuniones o maní'

gioBO o social, cuando por las circunstancias 
de su convocatoria sea presumible que su cele-. 
bracióii pueda perturbar la paz pública. i

Quiroga.
(Qaeela 28 octubre 1931)

un DI ID DEDÚDIICD
F*i*e»icÍoiTCÍa-

decreto
2642

Con objeto de evitar las per
turbaciones que pudieran crearse 
en la actual recolección de ia 
aceituna por la aplicación de lab 
disposiciones vigentes sobre pre
ferencia de los obreros locales, 
perturbaciones que en posterio
res campañas no habrán de sur
gir merced al funcionamiento de 
los Jurados mixtos de Trabajo; 
como Presidente eel Gobierno de

la Repúb ica y de acuerdo con el 
mismo^

Ve; gü en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las disposi

ciones comprendidas en el Decre
to de 28 de abril próximo pasado, 
elevado a Ley en 9 de septiem
bre último, sobre preferencia en 
los trabajos agrícolas de los 
obreros iocales, quedan suspen- 
dida.s excepcionalmente para las 
faenas de la recolección de la 
aceituna durante el año agrícola 
en curso, rigiendo para el empleo 
de obreros hasta que dichas fae
nas terminen, las norma.s acor
dadas el año anterior para las

campañas de recolección de 1930 
a 1931.

Dado en Madrid a veintinueve 
de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—Manuel Asaña.

{Gaceta 30 octubre 1931)
•.. «M... ■-- - **-.*«^

Mlttni flt la Umiaa
ORDEN

2641
Exemo. Sr.: Vacantes en di

versos Ayuntamiento.s las Depo
sitarías de fondos, cuya relación 
a continuación se inserta, y

correspondiendo proveerlas con 
arreglo a las normas estableci
das, en el plazo de treinta días 
hábiles, con sujeción a las dispo
siciones siguientes:

1 » Podrán tomar parte en el 
presente concurso todos los indi
viduos que pertenezcan al Cuer
po de Depositarios de fondos de 
la Administración local, tanto los 
que estén desempeñando cargo 
como los que se hallen en expec
tación de destino, por ostentar la 
cualidad de opositores aproba
dos, siempre que tengan capaci
dad legal para optar a la Deposi
taría que soliciten, con sujeción a
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las prescripciones del Real decre
to de 10 de junio de 1930.

2 .* Al efecto de justificar su 
capacidad legal los concursantes 
ingresados en el Cuerpo en virtud 
de la oposición convocada, con
signarán necesariamente en su 
solicitud el concepto en que fue- 
pon admitidos a dicha oposición 
que les dió ingreso en la carrera, 
el cual determinará el derecho 
del solicitante a optar a las pla
zas vacantes, ajustándose a la 
clasificación que de las mismas 
se hace, a tenor de lo dispue.sto 
en el invocado Real decreto.

3 .“ Para mejor conocimiento 
de las Corporaciones interesadas 
se reproducen las prescripciones 
reglatnentarias que rigen en la 
materia y son las siguientes:

A) Depositarías de segunda 
clase:

Podrán concursarlas todos los 
individuos que tuvieran reconoci
do su derecho mediante el exa
men de aptitud para ingreso en el 
referido Cuerpo y posean título 
universitario, de Profesor mer
cantil o académico, expedido ¡por 
Centro oficial del Estado.

Tambíén«podrán (Concursar las 
de! esta clase ios individuos que 
pertenezcan a la tercera y cuar
ta, siempre que entre una y otra 
cuenten con cinco años de í;erví- 

. Cios dentro, de ambas categorías, 
, con arreglo a las normas deter

minadas én el Reglamento de 10 
de junio de 1930.

B) Depositarías dé tercera 
clase:

Podrán concursarías los indivi- 
duos del apartado A) y que po
sean título de Profesor mercantil 
o Perito mercantil, Depositario 
interino o Ayudante de Caja con 
cinco años de servicios efectivos 
en alguna Corppración provin- 
cial o municipal, Mancomunidad 
o Cabildo insular con presupues
to superior a 1.500.000 pesetas, y 
los que lleven cinco años de ser
vicios en las clases cuarta y 
quinta.

C) Depositarías de cuarta 
clase:

Podrán concursarlas los que 
lleven dos años de antigüedad en 
la clase quinta y los ingresados 
mediante el examen de aptitud u 
oposición por ser oficiales de In
tervención municipal o provincial 
con más de seis años de servicios 
efectivos y nombramiento en 
propiedad, y los que pertenezcan 
al Cuerpo de Auxiliares de Con- 
tabilidad dél Estado o al de Ha- 
ciendavsiempre que hubiesen in
gresado por oposición.

D) Depositarías de quinta y 
sexta clase:

Podrán concursarlas bs que 
hayan ingresado en el Cuerpo ; 
por haber acreditado que desem
peñaban la Caja o Cajas auxilia- * 
res en Sociedades mercantiles o 
de crédito, legalmente constitui
das en España, con seis años de 
servicios efectivos.

Los que soliciten Depositarías 
de Ayuntamientos de las provin
cias Vascongadas deberán- po
seer el idioma vascuence, toda 
vez que es facultad de dichas. 
Corporaciones el exigir la expre
sada circunstancia, conforme al 
artículo 1.® del Real decreto de 
21 de octubre de 1924,

Será requisito indispensable pa
raconcursar los cargos indicados 
haber cumplido veintitrés años

de edad a la fecha de la presente 
disposición.

4.*^ El presente concurso se
tramitará en los resp€ ctivos Go
biernos Civiles, donde habrán de 
dirigirse las in.stancias y docu
mentos ds los concursantes exis
tentes en la provincia, pudiendo 
también presentar las instancias 
directamente en las Corporacio
nes en que exista la vacante.

En la misma sesión en que se 
,»ombre>Depositario,,ía Corpora
ción formará una lista con todos 
los demás concurrentes a pla
za, colocándolos por el orden de 
preferencia antes indicado, a fin 
de que si el designtido tomi se po
sesión. por cualquier causa, pue
da ia Dirección general de Admi- 
ni.stración hacer nuevos nombra
mientos entre los soHcitantes, te-

5.» Los concursantes podrán | ““cionada
solicitar en una sola instancia, j
dirigida al Gobernador civil, to- ! Dentro del tercer día, una 
das las vacantes que existan en | hecho el nombramiento, la 
la respectiva provincia, acompa- k Corporación lo pondrá en cono- 
ñando copias literales de ella,
cuantas sean las vacantes solici
tadas.

Igualmente deberá acompañar 
se el mismo número de copias de 
todos los documentos que se pre
senten con ia misma instancia, a 
fin de que el Gobernador civil las 
reniita a cada una de las Gorpo 
raciones cuya Depositaría se so miento que le hubiere sido hecho, 
licite, previa comprobación y co- j pueda tomar pose-
tejo. p sioíí de1= cargo o expresar lo que

■ a su derecho convenga.6.* En las instancias deberán 
con-ignarse el dothicilio habitual 
del concursante a los efectos de 
las notificaciones que hubieran 
de serie dirigidas, la fecha de su 
nacimiento, la clase de Deposita
ría que desempeña, con certifica
ción que acredite el tiempo que 
la hubiere servido, y los ingresa
dos en las últimas oposiciones, 
consignarán, además, el concep
to en que fueron admitidos a di
cha oposición y el número de or
den con que aparezcan en la re
lación de aprobados en la Gaceta 
de^ Madrid áe 31 de jubo del co
rriente año.
^7.® Los que perteneciesen al
Cuerpo con anterioridad ai 10 de 
junio de 1930 deberán presentar 
con su instancia la oportuna ho- ,---------
ja de servicios, a tenor de lo 7^ tanto la Corporación comp 
consignado en dicho texto legal, interesados por el incumpli- 
con tantas copias cuantas sean Qne se ordena.
las Depositarías solicitadas. 12, En el acto de la toma de

8.® Dentro de! plazo de cinco P^serión deberán los interesados 
días, una vez transcurrido el que con las certificaciones
se concede para la presentación P^'^cedentes, que no están pro- 
de instancias, los Gobernadores cesados criminalmente y ob.ser- 
civiles remitirán a cada una de buena conducta, cuyos do- 
las Corporaciones interesadas cumentos quedarán unidos a su 
las copias debidamente confron- .®*Pe«ente personal respectivo, 
tadas de las instancias y docu- 13. Las Corporaciones que de
mentes presentados por los dife- jen transcurrir ios plazos que se 
reñtes concursantes a cada una "
de las Depositarías que han de 
proveerse, y dentro del mismo 
plazo, las Corporaciones darán 
Cuenta al Gobernador de las ins
tancias que directamente se hu
biesen presentado en la Corpo
ración, con expresión de las cir- 
^nstanejas de cada solicitante. 
De una y otras solicitudes, for
mando la oportuna relación, da
rán cuenta los Gobernadores ci-ran cuenta los Gobernadores ci- : general, con arreglo alas ñor 
Vj Dirección general de ' mas establecidas.
Administración, para que com- ' 
pruebe las circunsta-icias alega
das por cada uno y oponga los 
reparos procedentes, si lo creye- 

? oportuno, antes de que por las 
y Gorporacionés interesadas se ha- 

ga la designación entre los con-
I cursantes.
[ 9.^ Transcurrido el plazo de 
t!J>5«^tacióii de-instancias y re 
I ¡GJbtdas en ias respectivasíCorpo- 
g raciones la.? que se hubiesen pre- ; 

sentado en d Gobierno civil de ' 
111 provincia, será convocado el 

Pleno a sesión extraordinaria, a 
j fin de proceder al nombramiento 

de Depositario de entre los con
cursantes capacitados legalmente.

I cimiento del Gobernador civil y 
I de la antes citada Dirección ge- 

neral, a la que se enviará ade-
I más la reiación del resto de los
I concurrentes, por el orden de 
j preferencia que queda indicado 

en la disposición anterior. Igual- 
¡ mente deberá notificar seguida- 
; mente al destinado el nombra-

I 11. La Dirección general or
denará la pub icación délos nom
bramientos recaídos en ¡a Gace
ta de Madrid y su reproducción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia en el (plazo máximo de 
treinta días, a contar desde la 
publicación cú la Gaceta de los 
respectivos nombramientos, y si 
ya no lo hubi esen efectuado en 
virtud de la notificación del nom
bramiento que les hubiese, hecho 

' la Corporación, deberán los in
teresados po.se.sionarse de sus 
cargos, comunicando ía‘ posesión 
a la Dirección general de Admi
nistración y ai Gobernador civil 
inmediatamente de verificada, 
bajo apercibimiento de incurrir 
en responsabilidad administrati-

13. Las Corporaciones que de

fijan sin llevar a cabo las respec
tivas diligencias que quedan re
señadas, así como las que hagan 
el nombramiento ilegal o infrin
jan lo establecido, se considera
rán decaídas de su derecho, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 68 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924, y co
rresponderá hacer el nombra
miento oportuno a la Dirección 

14. Si un concurrente fuera 
designado para dos o más Depo
sitarías, deberá optar por una de ___ ,____ , _ _____ _____ _
ellas en el término de cinco días, 2.500.
® hubiese sido Barcelona.—San Feliú de Llo-
notincada la designación o se hu- bregat, quinta clase, 4.000 pese- 
biese publicado su nombramiento : tas; Caldas de Montbuy, sexta 
en la Gacetc^ comunicando su J clase, 2 500; G ran oilers, quinta 

a las Corporaciones que’ clase, 4.000; Sitges, sexta clase, 
le hubiesen designado y a la Di- ' 2.500; Esparraguera, idem, 2.500: 
rección general de Administra- Olesa de Monserrat, idem, 2.500; 
ción, para que pueda proceder a i Suria, idem, 2.500; Gaba, idem 
nuevo nombramiento. Caso de * 2.500; Hospitalet, cuarta clase 
que el designado no ejerciera ? 5.000; Martorell, sexta clase, 
este derecho de opción dentro 2.500; Masnou, idem, 2.500; Ca
de! plazo señalado, se entenderá net de Mar, idem, 2.500; Monca- 
que opta por la Depositaría de da, idem, 2.500; San Adrián de 
mayor sueldo, y si las retribucio- Besós. quinta ciase, 4.000: Rioo-

i
nes fueran iguale.?, por la Corpo
ración di; ia localidad de mayor 
vecindario.

15. La toma de posesión de 
una Depositaría determinada sig
nifica la expresa renuncia a todas 
las demás que el interesado hu
biese solicitado en el mismo con
curso, y si el individuo de que se 
trata estuviera sirviendo en pro
piedad otra Depositaría, la toma 
de posesión de la nueva originará 
automáticamente la vacante de la 
que desempeñaba.

16. Los Gobernadores civiles 
dispondrán la publicación en el 
Boletín Oficial de la presente 
Orden de concurso y cuidarán del 
más exacto cumplimiértto de sus 
disposiciones, a fin de evitar toda 
complicación que pueda alterar 
la normalidad del concurso que 
se anuncia.

Lo que comunico a V. S. a los 
efectos que procedan. Madrid, 28 
de octubre de 1931.—P. D , Gon‘ 
gdles Lópeg.
Señores Gobernadores civiles 

de...

Eelación que se cita de las va
cantes de Depositarios de 
fondos municipales, con ex
presión de la categoría y suel
do asignado a cada una.
Albacete.—Alcaraz, sexta cla

se, 2.500 pesetas; Bogarra, idem, 
2.500; Caudedete, idem, 2.500; 
Tarazona de la Mancha, idem, 
2.500; Tobarra, idem, 2.500.

Alicante.—Aspe, sexta clase; 
2.500 pesetas; Dénia, quinta cla
se, 4.000; Callosa de Segura, sex, 
ta ciase, 2.500; Sax, ídem, 2.500; 
Elda, quinta claf^e, 4 000; Monó- 
var, idem, 4.000; Biar, sexta clU’ 
se, 2.500; Jijona, idem, 2.500.

Almería.—Albox, sexta clase, 
2.500 pesetas; Adra, idem, 2.500; 
Huércai-Overa, idem, 2.500; Se
rón, idem, 2.501); Vélez-Rubio, 
idem, 2.500.

Avila.—Navas del Marqués, 
sexta clase, 2.500 pesetas; Cebre- 
ros, idem, 2.500; San Bartolomé 
de Pinares, idem, 2.500.

Badajoz.—Alburquerque, quin
ta clase, 4 000 pesetas; Almen- 
dralejo, idem, 4.000 ; Aiuaga, 
ídem, 4.000; Barcarrota, sexta 
clase, 2.500; Bienvenida, ídem, 
2 500; Higuera la Real, idem, 
2.500; Lier ena, quinta clase, 
4.000; Monesterio, idem, 2.500; 
Oiivenza, idem, 4.000; Pueb a de 
Alcocer, sexta clase, 2.500; Quin
tana de la Serena, idem, 2.500; 
Santa Amalia, idem, 2.500; Santa 
María de los Barros, idem, 2.500; 
Villanueva de la Serena, quinta 
clase, 4.000; Zafra, idem, 4.000; 
Zalamea de la Serena, sexta cia
se, 2.500.

Baleares. -- Manacor, . quinta 
¡clase, 4.000 Ï pesetasj nFeifawiitx, 

" * sexta okisei 2i 50€^ PolíenssM idem,

5.000 ; Martorell sexta clase,

net de Mar, idem, 2.500; Monca-
MM, ¿f.uvv, hjan .rvurian Uc
Besós, quinta clase, 4.000; Ripo*
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llet, sexta clase, 2.500;. Cardona, 
idem, 2.500.

Burgos.—Arauzo de Miel, sex
ta clase, 2.500 pesetas; Medina 
de Pomar, idem, 2.500; Quinta- 
nar de la Sierra, idem, 2.500.

5

fe

Cáceres.—Arroyo del Puerco, J 
sexta clase, 2.500 pesetas; Bro- S 
za.s, idem, 2.500; Coria, idem, 
2.500; Jaraíz ds la Vera, idem- 
2.500; Logrosán, ídem, 2.500; Ma
droñera, idem, 2,500; Malpàrûda 
de Plasencia, idem, 2.500; Zorita, 
idem, 2.500.

Cádiz.—Los Barros, sexta cla
se, 2.500 pesetas; Conil, idem^ 
2 500; Jimena, idem, 2.500; Puer 
to Real, quinta clase, 4.000.

Castellón.—Morelia, .sexta cla
se, 2.500 pesetas; Segorbe, idem, 
2.500.

Ciudad Real.“Almadén, quin- 
ta clase, 4,000 pesetas; Calzada 
de Calatrava, sexta clase 2.500; 
Daimiel, quinta clase, 4.000; He
rencia, íáem, 4.000; Malagón, 
sexta clase, 2.500; Membríllá, 
idem, 2.500; Migueíturra, idem, 
2.500; Moral de Calatrava, ídem, 
2.500; Pedro Muñoz, ídem, 2.500; 
Socuéllamos, quinta ciase, 4.000; 
Solana, sexta ciase, 2 500; Villa, 
rrubia de ios Ojos, idem, 2 500; 
Puertollano, quinta clase, 4.000.

Córdoba. —Belalcázar, sexta 
clase, 2.500 pesetas; Bélmez, 
quinta clase, 4.000; Bujalance, 
idem, 4 000; Cañete de las To- 
r-^es, sexta clase, 2.500; Fernán 
Núftez, quinta clase, 4.000; Hor- 
nachuelos, sexta clase, 2.500; 
Fuenteovejuna, quinta clase, 
4.000; Palma del Río, idem, 4.000; 
Posadas, sexta clase, 2.500; Prie
go, quinta clase, 4.CÙ0

La Coruña.—Ortigueira, quin
ta ciase, 4.000 pesetas; Noya, 
sexta clase, 2.500; Puebla del Ca- 
ramiñai. idem, 2.500; Ribeira, 
ídem, 2 500.

Gerona.—Blanes, sexta clase, 
2 500 pesetas; La Bisbal, idem, 
2.500; Palamós, idem, 2.500; San 
Juan de las Abadesas, idem, 
2.500.

Granada.—Carriles, sexta cla
se, 2.500 pe.«?etas; Huéscar, quinta 
clase, 4 000; Cúllar-Baza, sexta 
clase, 2.500; Iliora, idem, 2.500; 
Motril, quinta clase, 4.000; Mon- 
tefrío, sexta clase, 2.500. ,

Guadalajara.—Sigüenza, sexta 
clase, 2.500 p&.setas.

Huelva.—Aracena, sexta cla
se, 2.500 pesetas; Bollullos del 
Condado, ídem, 2.500; Calañas, 
ídem, 2.500; Hinojos, quinta cla
se, 4.000; Minas de Río Tinto, 
idem, 4.000; Rociana, sexta cla
se, 2.500; Villalba del Alcor, 
idem, 2.500; Moguer, quinta cla
se, 4 000.

Huesca.—Monzón, sexta clase, 
2.500 pesetas; Sariñena, idem, 
2.500; Tardienta, idem, 2.500.

Jaén.“Baños de la Encina, 
sexta clase, 2.500 pesetas; Men- 
fíbar, idem, 2.500; Vilches, idem, 

.500; Bailén, quinta clase, 4.0(X); 
Castellar de Santisteban, sexta 
clase, 2.500; Castillo de Locubín, 
idem, 2.500; Cazorla, idem, 2.500; 
Iznatoraf, idem, 2.500; Queroda, 
idem, 2.500; Santisteban del Puer
to, idem, 2,500; Torredelcampo, 
quinta cíase, 4.000; Torrepero- 
gil, sexta clase, 2.500.

Las Palmas.“Arucas, quinta 
clase, 4.000 peseta^ Arrecife, 
sexta clase, ^2.500; óuía, idem, 
2.500; San Lorenzo, idem, 2.500.

Lérida.—Seo ce Urgel, .sexta 
cla.se, 2 500 pesetas; Tárrega, 
idem, 2 500; Tremp, idem, 2.5Û0.

Logroño.—Alfaro, sexta clase, 
2.500 pesetas.

Lugo.—Mondoñedo, sexta cla
se, 2 500 pesetas; Sarria, idem, 
2,500.

Madrid’. - Carabanchul A‘to, 
sexta clase, 2.500 pesetas; Cerce- 
dilln, ídem, 2.500; Cíempozueks, 
ídem, 2 500; San Martín de Val- 
deiglesias, ídem, 2 500; Víllaver 
de, idem, 2.500.

Málaga.“CarapiUos, sexta cla
se, 2,500; pesetas; Cortes de la 
Frontera, quinta clase, 4.000; 
Cuevas de San Marcos, sexta

' clase, 2.500; Fuegirola, idem, 
: 2.500; Alhaurín el Grande, idem, 

2.500; Vélez-Málaga, quinta cla
se. 4.000; Alameda, sexta clase,
2.500.

Murcia.—Abarán, sexta clase, 
2.500 pesetas; Bullas, idem, 2.500; 
Cehegín, quinta cíase, 4«000; 
Lorca, idem, 4 000; Morataila, 
sexta clase, 2,500; Abanilla, 
idem, 2.500; Arch ena, idem, 
2.500; Calasparra, idem; 2.500; 
Caravaca, quinta clase, 4.030; 
Cieza, idem, 4.000; Fortuna, sex
ta ckse, 2.500; Jiumilla, quinta 
clase, 4.000: Torré Pacheco, sex
ta clase, 2.500; Yecla, quinta cla
se, 4.000; M'dina de Segura, sex
ta clase, 2.500.

Orense.—Ginzo de Limia, sex
ta clase, 2.500 pesetas.

Oviedo.“Cúdillero, sexta cla
se, 2.500 pesetas; Gozón, idem, 
2.500; Noreña, idem, 2.500.

Pajencia.—BarrueSo de San- 
tuUáñ, sexta clase, 2.500 pesetas.

Pontevedra. — La Guardia, 
sexta clase, 2.500 pesetas; Salva
tierra, idem, 2.500.

Salamanca.—Alba de Tormes, 
sexta clase, 2.500 pesetas.

Sfcgovia. — Cantalejo, sexta 
clase, 2.500 peseta.s; Coca, idem, 
2.500; Carbonero el Mayor, idem, 
2.500.;

Sevilla.—Osuna, quinta clase 
4.000 pesetas. Significar al Ayuntamiento de 

Toledo.—Tornjos, sexta clase, Torrecilla de Camerós, que ago- 
2.500 pesetas.

Valencifi.—Albal, sexta clase, 
2.500 pesetas; Aíboraya, sexta
clase, 2.500; Álcira, quinta clase, 
4.000; Algemesí, idem, 4.000; Be- 
nifayó, sexta clase, 2.500; Buñol, 
idem, 2.500; Benaguacü, ídem, 
2.500; Carlet, quinta clase, 4 000; 
Catarroja, sexta clase, 2.500; Cu
bera, quinta clase, 4.000; Cheste, 
sexta ciase, 2.500; Chiva, sexta
clase, 2 500; Liria, quinta cla.«ie, ; 
4.000; Manises, sexta ciftse, 2.500; . 
Moneada, idem, 2.500; Oliva, , a los pueblos, no es posible acce- 
quinta clase, 4.000; Paterna, sex- der por ahora, a que ti personal 
ta clase, 2.500; Silla, idem, 2.500; técnico de esta Diputación haga 
Torrente, quinta ciase, 4.000; los estudios que interesa, si bien 
Utiel, idem, 4.000; Villanueva puede reproducir su petición en 
Castellón, sexta cla.se, 2.500; Al- i época oportuna.
ginet, sexta clase, 2 500.

Valladolid.—Medina de Rióse- 
co, sexta clase, 2.500 pesetas; 
Peñafiel, ídem, 2 500.

Zamora.—Toro, quinta c^ase, 
4 000 pesetas.

^aragoza.—Aimunia d^e Doña 
Godina, sexta clase, 2.500 pese
tas; Pina de Ebro, idem, 2.500.

(Gaceta 30 octubre 1931)

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados' por la Comisión gestora 
provincial en la sesión que cele
bró el día 23 del mes de octubre 
último, la cual fué presidida por 
don Domingo Martínez Moreno, 
Presidente de la Exema. Dipu
tación provincial, y a ella asistie
ron los diputados señores 01a- 
güenaga, Marroyo, Ruiz, Maga
ña y Ochoa.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Señalar, para célebrar sesión 
. ordinaria el día 10 de noviembre 
I próximo, dando pt incipio el acto 
S a las once y media.

La Comisión quedó enterada 
i de comunicación del señor Dipu- 
í tado director de ios EsUbleci- 
i micntos provinciale.^ de Benefi- 
i cencía, participando que en vista 
í de las proposiciones presentadas 

y el resultado del análisis practi- 
j cado en las muestras por el La

boratorio municipal de Logroño, 
había dispuesto la adjudicación 
de la harina necesaria para la 
confección del pan de los mismos 
de la fábrica de don Angel Ca

; darso, de Viana (Navarra).
Adjudicar en venta los veintí- 

j très nogales existentes en el Vi- 
; vero Central al concursante Ni- 
' colas Martínez Sáez, vecino de 

esta capital.
? Autorizar al señor Ingeniero 

Agrónomo para que alquile una 
casa en el barrio de Varea don
de pueda pasar el invierno el 
guarda del Vivero, y mientras 
se procede al arreglo de la casa 
habitación destinada al mismo.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Enciso, respec
to" a que la subvención de 350 pe
setas que le fueron concedidas 
para eí arreglo de la Escuela 
Nacional de la aldea de Las Rue
das, sea transferida para dedi
carla al arreglo de la escuela pú
blica de Valdevígas, ambas al
deas correspondientes al término 
municipal de dicha villa. 

tada por completo la cantidad 
; consignada en el actual presu

puesto provincial para subven
cionar a los Hospitales de parti-
do, no es posible acceder al au
mento de la subvención que se le 
tiene concedida para dotar de 
aguas al Hospital de dicha villa.

Idem al Ayuntamiento de Ga 
lilea, que, agotada la cantidad 
consignada en el actual presu
puesto, para obras relacionadas 
con el abastecimiento de aguas

Dar las más expresivas gracias 
i al industrial de esta capital don 
■ Francisco Sáenz Prados por el 
I h^írmoso rasgo de cariño y re- 
í cuerdo hacia los niño^ de la Casa 
i de Beneficencia a quienes ha re- 
? galado dos cajas de chocolatines 
i para merienda con motivo de su 
? cumpleaños.
í Idem ídem a los señores Famel, 

?
de Barcelona, por su donativo de 
60 frascos muestra de jarabe 
«Famel» con destino a los enfer
mos del Hospital provincial.

Autorizar en forma al señor 
Diputado Director del Hospital 
provincial para que disponga lo 
conveniente a fin de que se rea
licen las obras necesarias al ob
jeto de la movilización de enfer
mos en el Establecimiento con 
motivo de la ampliación de salas 
llevadas a cabo en el mismo.

Idem ídem para que en unión 
del .señor Aministrador del Hos
pital provincial pida precios y 
adquiera seis mesas comedor, 
ocho armarios de madera, ciento 
sesenta cajones de cinz, ocho ar- 
mariosde madera de dos cuerpos, 
ocho mesas de madera con su tin
tero, cubiertos, cucharillas, vasos, 
platos, tazas, jicaras, hueveras, 
tanques, vasos de noche, escupi
deras y vacinillas que son necesa
rias para las atenciones del 
mismo.

Idem ídem para que previa pe
tición de precios y muestras de 
los distintos comercios de esta 
capital, y auxiliado, si lo cree 
oportuno de la señora Superiora 
de las Hijas de la Caridad del 
Establecimiento, adquiera los gé
neros de tejidos y demás necesa
rios para las atenciones dei mis
mo hasta la cantidad de 2.250 
pesetas.

Autorizar al señor Ingeniero 
Agrónomo Director del Servicio 
Agricola provincial para que 
proceda a la venta o sacrificio en 
el matadero de un ternero del 
establo de la Casa de Beneficen
cia.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Ad
ministrador de los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia, participando que el expó
sito José de Santiago, natural de 
Calahorra, de 17 años de edad, 
salió sin permiso de dicho Esta
blecimiento, ignorándose su pa
radero.

Admitir en el Asilo provincial 
a Indalecia Moral Cortázar, na
tural de Manzanares de Rioja, y 
vecina de esta capital, en unión 
de sus hijas María y Martina Ru
bio Moral, de 5 y 2 años de edad, 
hasta que su esposo Pedro Rubio 
salga del Hospital; Romana Ri- 
druejo Huertado, viuda, de 80 
años de edad, vecina de Corna- 
go; Crescencia Larrauri Zárate, 
viuda, de 50 años de edad, natu
ral de Haro y vecina de esta ca
pital.

Desestimar le solicitado por 
doña Mercedes Bezares Pérez, 
casada, de 46 años de edad, ve
cina de esta capital, de ingresar 
en el Asilo provincial en unión 
de sus cuatro hijos, por ser an- 
tirreglamentario.

Acceder a lo solicitado por don 
Juan Fernández Mallagaray, ca
sado, mayor de edad y domici
liado en esta capital de sacar de 
la Casa de Beneficencia y llevar 
a vivir en su compañía a su so
brino Juan Sagredo Fernández, 
a fin de atender a su sostenimien
to y estudios.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Di
rector Médico del Manicomio 
provincial participando ha rein
gresado en dicho Establecimien
to, en virtud de orden guberna
tiva, Simón Sola Antón, de 59 
años de edad, casado, natural y 
vecino de Alfaro.
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Âviœitir en ei Manicomio pro- 
vineiáí a Atta'Maria ' Valiés Mo• 
rales, soitera, de 22 años de 
edad, natural y vecina de esta 
capital, y Angel Cristóbal xAzco- 
na, casada, de 31 años de edad, 
natural y vecino de Calahorra.

Vista comunicaciones del se
ñor Presidente de la Excma. Dipu- 
t aci ón provincial de Madrid, 
interesando se haga cargo esta 
Diputación de Logroño de ios 
dementes Armando García Ba 
rrios, soitero, de 27 años de edad, 
natural de Ezcaray, y Manuela 
Querández Laguardia, viuda, de 
47 años-de edad, natural de Bri- 
ñas y no llevar diez años de ve
cindad y residencia no interrum
pida en aquella provintíia, se 
acordó acceder a lo interesado 
por la Diputación de Madrid, ha
ciéndose cargo esta de Logroño 
de los referidos dementes.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia expresando la satisfacción 
cumplida que le ha producido el 
resultado de la inspección veri
ficada en la contab lidad y admi
nistración de esta Excma. Dipu
tación por el Abogado del Esta
do don Francisco Cardenal, en 
cuanto demuestra el buen funcio
namiento de los servicios de re
ferencia y el celo de los funcio
narios provinciales, por ío que 
felicita a la Corporación con rue- 
gb de que la haga extensiva a 
todo el personal de la Diputación, 
acordando mostrar su viva com
placencia por ¿as estimables cua
lidades de dichos funcionarios re
conocidas por la primera Autori
dad de In provincia, a cuya feli
citación une la suya cordial y 
efusiva para el personal, que se 
hará constar en acta, encargan
do a la vez a los Jefes de Sección 
den conccimiento de este acuerdo 
a todos los funcionarios para su 
satisfacción y estímulo.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Ad
ministrador de los Estableci- 
mientes provinciales de Benefi
cencia, proponiendo el aumento 
proporcional que podía hacerse 
en los haberes de varios emplea
dos del Asilo, acordándose pasa
ra a la Comisión especial de 
presupuestos por si estima opor
tuno tenerla en cuenta al confec
cionar los del próximo año 1932.

Acceder a lo solicitado por el 
Auxiliar Administrativo de esta 
Diputación, don Rafael Pérez 
Grandes, concediéndole tres me
ses de excedencia sin sueldo, 
nombrando interinamente para 
cubrir la vacante a don Enrique 
Ruiz Mendiri.

Desestimar la instancia de don 
Nemesio Moneo, oficial segundo 
administrativo de esta Diputa
ción en la que solicitaba se le ra
tifique el nombramiento de Ar
chivero en comisión, revalidán
dole en el cometido inherente, 
con la gratificación de 500 pese
tas que siempre ha tenido el car
go, y que el señor Administrador 
de ios Establecimientos provin- 
c i al e s de Beneficencia, conti
núe con el doble carácter de 
Archivero en comisión, y el se
ñor. Moneo desempeñe el cargo 
de oficial segundo administrati
vo, que hoy ostenta, a las inme
diatas órdenes del referido señor 
Archivero en comisión.

Conceder a don Feliciano Ló-

pez de Uribe, Director del La
boratorio de Análisis del Hospi
tal provincial, treinta días de li
cencia para realizar estudios en 
Madrid, quedando en su ausencia 
encargado del desempeño de su 
cometido el Farmacéutico con 
residencia en estíi capital don 
Francisco Chavarria.

Conceder a don Francisco 
Gonzalo, auxiliar administrativo, 
la gratificación de 125 pesetas 
por los trabajos extraordinarios 
que h a pr estado durante estos 
dos ú timos meses en la entidad 
«Estudios de la Rioja».

Abonar al Ayuntamiento de 
Lagunilla las 350 pesetas que le 
fueron concedidas como subven
ción para la reparación de es
cuelas de dicha villa.

Conceder por una sola vez y 
sin que sírva de precedente, una 
gratificación de 200 pesetas a 
don Pedro Luis Ruiz Arguea, de 
28 años de edad, natural y ve
cino de Logrofio, para proseguir 
en sus trabajos literarios, para 
los que en la actualidad se en
cuentra económicamente imposi
bilitado por tener que atender a 
las exigencias de la larga y eos- 
tosa enfermedad que padece. í

Abonar a ios Ayuntamientos 
de Herce, Nalda, San Román de 
Cameros, Santurde y Trevijano 
las subvencio«€.s que, por acuer
do de 3 de julio último les fueron 
concedidas para el abastecimien
to de aguas a los vecindarios de 
dichos pueblos toda vez que se 
ha justificado haber llevado a ca
bo las obras y encontrarse ai co
rriente en sus pagos con la Dipu
tación.

A instancia del Ayuntamiento 
de Abalos solicitando una sub
vención para proceder con ella 
al arreglo de varios caminos y 
de obras de aprovechamientos 
de pequeños regadíos, se acordó 
dignificarle no es posible acceder 
a su petición por no disponer de 
cantidad alguna para estos efec
tos.

Informar al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, el ex
pediente y proyecto presentado 
por don Hilario Ortiz de Lanza- 
gorta, como Director gerente de 
la S. A. «Electra Recajo» para 
establecer una línea eléctrica de 
alta tensión desda la Central que 
la Sociedad «Fuerzas eléctricas 
de Navarra» posee al pie de la 
presa del pantano de Alloz, hasta 
la central de vapor que la Socie
dad peticionaria tiene estableci
da en las inmediaciones del ce
menterio de esta capital.

Aprobar 1 a distribución de 
fondos por capítulos y artículos 
para satisfacer las obligaciones 
del mes de noviembre próximo 
importante 167.442‘32 pesetas.

Idem ídem varias cuentas y 
facturas por distintos servicios y 
suministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la 
Diputación.

Idem una factura presentada 
por don Eleuterio Martínez, de 
35‘60 pesetas de material sumi
nistrado para la oficina de los 
«Estudios Rioja», y otra de don 
Alfonso Aba’, de 44‘10, por un 
servicio de automóvil a San Mi- 
llán con el señor Arquitecto en 
funciones a inspeccionar aquel 
Monasterio.

Publicar en el Boletín Ofi
cial de la provincia los artículos 
y demás servicios que han de sa

k

i

carse a subasta pnra el próximo 
año de 1932, señalando los pre
cios que han de servir de tipo 
para las mismas.

Aprobar los padrones de cédu
las correspondientes a ios pue
blos de esta provincia excepto 
Calahorra y Rodezno.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar sa levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
provincial vigente, se publica en 
este Bol etín Oficial—El Presi
dente, Domingo Martines Mo
reno. — El Secretario, Benigno 
Afacua.

Obras Públicas !
Provincia de Logrofio |

2632
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obras de aco
pios para reparación del firme 
incluso su empleo en los kilóme
tros 1 al 6 de la carretera de Lo
groño a Cabañas de Virfcus en 
esta provincia:

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor, Compañía 
Explotadora de *Las Conchas», 
vecina de Bilbao, que se compro
mete á ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
la contrata por la cantidad de 
72.899 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 73 654‘54, 
teniendo el adjudicatario que 
otorgar el correspondiente docu
mento de contrata ante el señor 
Notario de esta capital, dentro 
del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño, 31 de octubre de 1931. 
—Ei Ingeniero Jefe, J. Cafal,

2631
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obras de acopios 
para reparación del firme inclu
so su empleo en los kilómetros 10 
al 16 de la carretera de Logroño 
a Cabañas de Virtus en esta pro
vincia:

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servi
cio al único postor Compañía Ex
plotadora de «Las Conchas», ve
cina de Bilbao, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de la 
contrata por la cantidad de 
92.379 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 93.315,60
teniendo el adjudicatario que | 
otorgar el correspondiente docu- | 
mento de contrata ante al señor | 
Notario de esta capital, dentro j 
del plazo de un mes, a contar de | 
la fecha de publicación en el Bo- | 
LETiN Oficial de esta provincia | 
de la presente resolución. | 

Lo que se publica en este pe- I 
riódico oficial para conocimiento I 
del interesado. I

Logroño, 31 de octubre de 1931. | 
-El Ingeniero Jefe, J. Cajal. ¡

Junta Provincial
del

Censo Electoral
Don Benigno Macua y Pérez, Se

cretario de la Excma. Dipu
tación y de la Junta provincial 
del Censo Electoral de Lo
groño,
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por la Junta Provincial 
en el día de ayer, fueron procla
mados Candidatos a Diputados a 
Cortes Constituyentes por la cir
cunscripción provincial de Lo
groño, en la vacante producida 
por fallecimiento de don Miguel 
Villanueva y Gómez, los señores 
que a continuación se expresan: 
Don Tomás Ortiz de Solórzano 

y Ortiz de la Puente.
» Amós Salvador y Carreras.

- » José Orad de la Torre.
» zVlejandro Gallego y Benito.
» Domingo Barnés y Salinas.
Así mismo certificó: Que por 

algunos de los señores Candida
tos proclamados y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley Electoral vigente, se desig
naron sustitutos al solo efecto de 
la entrega de talones ante las Me
sas el jueves inmediato, a los se
ñores que a continuación se ex
presan:

Por don Tomás Oriis de Solór- 
sano y Ortis de la Puente:

I Aren zana de Abajo. — Felipe 
¡ Pérez Torres.
í ‘Baños de Río Tobía.—Aurelio
I Garnica.
I Anguiano.—^Nicolás Romero.
I Badarán. — Juan José García 
J Escudero.
? Berceo.—Buenaventura Malla-
I garay.
j San MiUán.—FroilánReinares, 
I Cárdenas. — Venancio Martí-

I Nájera.—Manuel Castillo.
I Ventosa.—Jesús García.
I Alesón.—Matías Moreno.

(
Samta Coioma.—Florentino 
Gil.
Manjarrés.—Teodoro Pérez.

I Castroviejo.—Ignacio Ñájera.
I Arenzana de Arriba.—Eleute-
I rio Anguiano.
J Bezares.—Cipriano González.

I
Huércanos. —Juan de Dios 
Castroviejo.
Uruñuela.—Arturo Diez.
Hormiileja.—Gregorio Martí- 

, nez.
: Hormilla.—Francisco Fernán

dez.
Azofra,—Antonio Pérez.
Alesanco. — Francisco Santa 

María.
Torrecilla sobre Alesanco.—• 

Pedro Santamaría.
Cañas.—Formerio Villaverde.
Canillas. — Pelegrín Ruiz de 

Gopegui.
Viliarejo.—Prudencio Cañas.
Villar de Torre.—Andrés Or- 

túzar.
Cordovín.—Angel Torres.
Bobadilla.-Melquiades Lacade. 
Matute.—Claudio Gitnénez.
Pedroso.—Martín Pérez.
Ventrosa.—Santiago Ariina- 

varreta.
Brieva.—Angel García del Va

lle.
Mansiila.—Víctor Fernández.
Villavelayo. — Ambrosio Fer

nández.
Canales.—Luis Domínguez.
Ledesma.—Benito Azofra.
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Viniegra de Abajo.—Cipriano 
Lozano.

Estolío.—Rufino Viguera.
Tobía.—Pedro Alesanco.
Viliaverde.—Dionisio Azofra.
Caroprovín,—Domiciano Ibá- 

ftez. _ ,
Haro -Jesús Gómez Cruzado 

y Manuel Rosales.
Casalarreina. — Arturo Sala-

! ■ Cárdenas.—Celedonio Terre- y 
I ro.s Pascua». , |
i Cellóngo.—Román López as |

Silanes. !
Cenic'-*ro. •—Laureano Mann | 

Navajas.
Cihuri. - Matías Ocio Angulo.
Corera.—José Fernández Cen-

Torre de Cameros. - f a a n i Bezares.—Agustín García Fer-
Mur^^ Martínez. , i nárdez. _

Torrecilla de Cameros.—lo- ’ 
más Martínez Lerdo de Tejada. ;

Arenzaaa de Arriba. — Fran-

Cihuri." Nicolás Gonzalez.
Cuzcurrita —-Eduardo Martí- |

í zano.
i Daroca.“Martín Martínez Mar-
j tínez.
j Entrena.—Cruz Ubis Rodrí-

aez de Salinas. , ~ |
Ochánduri.— Coastaixio An- 

gulo. . I
OHauri,—Federico Paternina.
Rodezno.—Eugenio Corral. ¡
Abalos.—Faustino Ruiz. j
San Vicente.—Clemente Díaz ■ 

Bastida.
Treviana —Benjamín Gadea.
Sajazarra.—Serapío Ri.^ño.
Castañares de Rioja.—Román

Cornejo. , jx
Logroño. — Valentín Gordon, 

Félix Fernández Heredia y An
gel Villar.

VillamedianaF r a n c j s c o 
Sáenz.

Albelda.- -Jacinto Espada
Almarza de Cameros, Zenón

• R«i«* . jTorrecilla —Celestino Córdo
ba.El Rasillo.-^Eusebio Navarre- 
^^Cabezón de Cameros. — Mar
cos Cámara.

Soto de Cameros.—Bartolomé

guez.
Foncea. —<

Urríü-
Fonzaleche 

Vaigañón.
Galbárruli.

Galación González

— Anastasio Ruiz

Nicomedes Ruiz
Barahona.

Galilea.—Fiorentino Fernán
dez Fernández.

Gallinero de Cameros.—Anto-

I Trevijano. — Félix Cornago í 
I Sáenz.

TudelíHa. — Miguel Ortega .
F. Valderrama.

Uruñueía. — Casimiro Angulo ?
Sanumaría. , j

V entosa.—Félix Pérez García. ' 
Viliamediana,—Dámaso Gar- ;

! cía Sáenz. j
Valgañóh,—Nicolás ürizarna 

P^'^ha. s
Villanueva de Cameros.—Do- j 

nato Sáenz Martínez. :
i El Villar de Arnedo.—Blas Es- í 
i pinosa Herce.
I Villar de Torre,—Martín Sála-
I ver ría Martín.
í Villoslada de Cameros.—Se-

nio Rodríguez García, 
Hormilla.—Eulogio Fernández ¡

cisco García Hornos.
San Vicente de la Sonsierra.

—Emeterio Villamar Martínez.
Briones.—Román Ledesma Pe- 

rea. ,
Bergasa.—Julio Argáiz Sáinz. 
Enciso. — Santiago Quemada

Zapatero.
Canales. — Rafael González 

Rocandio.
Villavelayo,— Valentín Gon

zález Gómez. -r •
Viniegra de Abajo.—Epifanio

García Neila. ,
Mansilla.—Antonio García Se

bastián.
Ventrosa. — Santiago Arizna- 

varreta Espinosa.
Pradejón, — Benito Ezquerro

• Miranda.
Zorraquín. — Julián Gonzalo : Anguiano. Cesáreo Muñoz 

Neila. Roniero.
Zenzano.-Paulino Caro Sáenz. Logroño.— Benigno Marroyo
Lardero. — Rafael Estefanía y Gayo, Manuel Sánchez Herre- 

Bujanda. ro, Bernabé Bergasa Pérez, Ni-
Maniarrés.—Félix Fernández ; colás de Benito Alonso, José 

María Santolalla Torres, Emilio 
Francés Ortiz de Eíguea, Boni
facio Fernández Torralba, De
coroso Muela Tejada, Saturnino 
Martínez Fernández, Práxedes 
Toledo iradier, Francisco Gar
cía Castellanos, Horacio Sáenz 
Marcotegui, Mario Bernedo Fer
nández, Alejandro Miguel Viha, 
Luis Santos Carbay o, Jesi^ Se
gura Rodríguez, Nicolás Calvo 
Traspaderme, Fructuoso Martí
nez Fernández, Florencio Fran
cia Martínez, José Urresti Misu- 
ri, Nicasio Ladrón Cabezón, Jo
sé Medel Rodríguez, Juan Ro
drigo González, Jesús Amézaga 
Romanog, Valero Alvarez Leza- 
rrsga, Lucio Sáez Barrioseta.

Calahorra.—Féüx Barrera Al- 
day y Honorio González Bravo.

Aldeanueva. — Francisco de 
Miguel García del Moral.

Fuenmayor.—Matías Grijalba

? bastían Fernández Herrero.
— Julián Gonzalo

i Rubio.
Hornillos de Cameros.-r-Julián 

Martínez Demínguez.
I Hornoÿ.-Hcequiel Pascual Ro- 
: dríguez.
j Igea.—Pedro Martínez Pérez.
j Jalón de Cameros.^—Ramón 

Marín Domínguez.
Jubera.—Marcelino Lacalzada

Santo Domingo.
Laguna de Cameros.—Martín 

San Martín Rubio.
í Laguniila.—Eieuterío Ruiz Oli-

Segura.
San Román.—Pedro Sáenz.
Lumbreras.—Deogracias Mar-

van.
Luezas.—Hilario Lázaro fe- , 

rroba.
Lumbreras de Cameros.—José

María Martínez Inchaurralde.
Medrano.—Eusebio Crespo

tínez.
Laguna. 

Bazo.
Villanueva.

Benito Fernández

Andrés Barrón.
Villoslada.—Lino García Mon

tenegro y Antonio García Már
celo.

Santo Domingo.—José María 
Aguilar, Eustasio Benito, Gre
gorio Roig y Carlos Barrio.

CalahoiTS.—Pedro Gutiérrez, 
Jesús ds Felipe y Alfonso Torre.

Pradejón.—AndrésCordón Na
vas. , „ _ ,

Arnedo.—Manuel JuanFernán- 
dez y Emilio Cervantes.

Cervera.—Manuel Agirita Su-
sarreta y Tonnás Giménez.

Alfaro. — Román Or ovio 
rrosa y Pablo Lestau.
Por don Amós Salvador y 

rreras.

González.
Montalvo de Cameros.—Pedro 

Sáenz Martínez.
Munilla—Roberto Enciso.
Murillo de Río Leza. — Juan

Vedia Gutiérrez.
Muro de Cameros. — Pascual 

Fernández Ruiz.
Nájera.—Santiago Ibáftez Mo-

Nalda;—Matías López Alba.
Nestares de Cameros.—Carlos 

; Adalid Rodríguez.
Nieva de Cameros.—Timoteo

Magaña González.
Ochánduri.—Isaías Olarte Ma- 

' tute. , r-Ocón.—Poíicarpo Tejada rer-

Cidamón.—Andrés García Ba
rrios.

Haro.—/Xlfonso Martínez La- 
cuesta y Jo.sé María Martínez 
L&ciiesta»

Casalarreina. — Julián López 
Garoña.

Ezcaray.—Baltasar Pozo San
tamaría y Arturo Gandasegui 
López.

Grañón. -FéHx Ornezábal Cas- 
tresana.

Ciruefta.—Justo Azofra Diez.
Villarta Quintana.—Celedonio

Aguilar Eraña.
Villalobar. — Pedro Tecedor

Tormentos.-Pablo Imafta Gar
cía.

Santo Domingo. — Guillermo 
Gil Martínez, Agustín García 
Trifol y Miguel Cámara Salines.

San Torcuato.—Jesús Pecina

Sa-

Ca-

Agoncillo. — Nicolás Zorzano

Alesanco.—Saturnino Albelda
Arciniaga.

AutoL—Antonio Resa Cillero y
Vicente Cuevas Martínez.

Ajamil.—Julian Lería Valle.
Alfaro—Nicasio Casas Agui

rre.Albelda. — Vicente Vallejo
Rwiz. . K..-Alcanadre.—Valeriano Martí
nez Royo.

Alberite. — Marcial Menchaca 
Fernández.

Almarza de Cameros.—Angel
Moreno Jiménez. ... , „

Ausejo.-Venancio Tejada Her
nández. .

Bañares.—Román Palacios Gi- 
miled,Badarán.—Baldomero Moreno
Ivl&zo

Cañas.—Secundino Mahave
Moreno. _ ,

Cabezón de Cameros.-^Balta
sar Sáen¿ Cámara.

ñández.
Ortigosa de Cameros.—Faus

tino Marín Pérez.
PiníPos. — Gervasio González

Pradillo de Cameros.—Tomás 
Novoa Moreno.

Rabanera de Cameros.—An-

Salinas.
San Millán de Yécora.—Agus

tín García Diez
Santurdejo —Santiago San 

Martín Martín.
Santarde.—Simeón García Ca

pellán. _
Pazuengos. — Román Campos

Sáenz. '
Ojacastro.—Ceciito Pisón Mar- 

títl£Z>
Manzanares, — Lázaro Amós

Leiva Reafto,
Leiva. — Eusebio Mahave

Ochoa.
Corporales — Jenaro Gómez

tonio Alonso Domingo.
El Rasillo.—Rafael Sáenz To

rres.
Quel.—Isaac de Blas Abad.
El Redal.—Jerónimo Pérez 

Caballero Rodríguez.
Ribafrecha -Gregorio Santo- 

laya Franco.
Rodezno. — Andrés Alvarez

López. ,
Sajazarni, — Román Mahave 

Villanueva.
San Asensio. —Víctor Carde

nal G ircía Escudero.
San Román de C imeros.—Ino

cente Martínez Ormaechea.
Santa María deCameros.—Ce

sáreo Rodríguez Soldevilla.
Sotés.—José Antón Hernáez.
Soto de Cameros. — Pedro 

, Campo García.
Sojueia.—Manuel Romero Co- 

ff&l*
Terroba. — Eustaquio Anderi- 

; ca Iñiguez.

Azofra.
Hervías.—Eugenio del Val Gi- 

mileo. , nHerraméllun,—Telesforo Ra- 
nedo González. .

Bafto.s de Rioja.—Gregorio Te- 
cedor Bañares.

Alesón.—Martín Ruíz Gómez.
Canillas. — Víctor Llerena

Alonso. _
Cuzcurrita.—Angel López Cas-

. T 1- ' r zCasalarreina. — Julián López
Garofta. „

Rincón de Soto. — Francisco

i

Alvarez.
Navarrete.—José María ban- 

taolalla Torres.
Por don Domingo Barnás y

Salinas:
Abales. -Antonio Martínez.
Agoncillo.—Joaquín Zorzan^o.
Aguilar del Rí} Alhama.—Je

sús Mendoza Izquierdo.
Alberite. — Gregorio Fernán

dez Morera y Pedro Clavijo.
Alcanadre.—Agustín Martínez

Aldeanueva de Ebro.—José 
Calvo Miranda y Celestino Mo
rales. ,

Alesanco.—Angel Bañares.
Alfaro.—Francisco García Ji

ménez y Manuel Bosquet.
Anguciana.—Teodoro Barno.
Arenzana de Abajo.—Juan Pé

rez.Arnedillo.—Victoriano Sanz.
Arnedo.—Ramón Ruiz.
AutoL—José María Jiménez 

Torre.
Azofra.—Lucio Martínez.
Badarán.—Pedro Urízar.
Baños de Rioja. — Ildefonso

Salvador Pérez.
Bergasa.—Juan Bretón Ocaz.

go Pérez. Bobadilla. — Santos Lacalle
’ Sorzanó. — Liborio Castrovie- Azofra. T «,ncio
jo Martínez. Briewde Cameroí.-Leoncio

Cervera del Río Alhama.

Martínez Azagra. -
Castañares de Rioja.—Domin-

' Francisco Gil Marín.
í Aguilar del Río Alhama.—Sa- 
í turnino Herrero Lapeña.
i Tricío.—Gregorio Fernández
" Villasana. ‘

Mojano.
Briñas.—Castro Gamarra.
Briones.—José María Villate.
Cabezón de Cameros.—Cons

tancio Martínez.
Calahorra, — Julio Lafuente,
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Andrés Ruiz Balmaseda y Enri- i Sajszarra.—Claudio Reñño.
que Lagunero. j San Asensio.-Victoriano Vi-

Caraprovín. — Quiterio Martí- j saira
I San Millán de la Cogolla. —

Canales de la Sierra.—Julián i Prudencio Lerena.
I San Millán de Yécora.—Agus-

Carden as.—Leoncio Martínez | tin García.
Casts nares de Rioja.—Arsenio s San Román de Cameros.—Ser-

O^iaslegui. I gio de Torre.
Cenicero. Urbano Anguiano J _ Santa Coloma.—Anselmo San 

y Ernesto Montejo.
Gervera del Rio Alhama.—Fir-

mo Rubio.
Cihuri.—“Abdón San Juan.
Corera.—Constancio Pérez y 

Vicente Manzanares.
Cornago. Jacinto Mendoza 

Hurtado,

j Juan.
I Santo Domingo de la Calzada 
I —Felipe Zuazo.

San Vicente de la Sonsierra,—
j Santiago Moreno Martínez y Ju 
■ lian Mora.3 
« Soto en Cameros.—Justo Val 

demoros Valdemoros.Cuzcurriía Río Tirón.—Julián í Tirgo,—Agustín Ochoa.
oslHzai*, 'i TTobíf* _ —

Enciso,—Benito Marín.
Entrena.—Nicolás Barriobero 

y Amós Osés.
Foncea.-Vito Arce Barahona.
Fuenmayor.—Amador Alvarez 

y Tomás Gonzalo.
Galilea.—Jacinto Martínez y 

Lorenzo Fernández.
Grávalos.—Juan Royo.
Herce.—Fructuoso Arpón.
Hervías.—Eugenio Ibáñez.
Hormilla.—Avelino Fernández

Cámara.
Huércanos. — Ignacio Gonzá

lez
Igea.—Luis Sanz Martínez.
Laguna de Cameros.—Matías 

Ruiz.
Lardero.—Félix Cabrero.

Tobia.—Mauricio Manzanares
Torrecilla en Cameros.—Jesús 

Fernández.
Torrecilla sobre Alesanco. — 

Alfredo Anduiriza.

; más exacto cumplimiento del ar 
■ tícuío 45 de la Ley Electoral de 8 
i agosto de 1907, publicando inme- 
! diatamente de terminado el escru- 
I tinío por certificación en la parte 
; exterior de la entrada del edificio 
j en que se haya verificado la vota- 
5 ción, el número de votos obteni- 

dos por cada Candidato, remitien- 
I do antes de terminar el acto al 
: Presidente de ù Junta Central 
j del Censo un duplicado de dicha 
í certificación , y otra tercera a 

esta Presidencia para insertarla 
en el primer número que se pu
blique del Boletín Oficial.

' El acta de la sesión, con todos 
i los xlocumentto.s originales a que 
; en ellas se haga referencia y las 

papeletasdevotación reservadas, 
se remitirán antes de las diez de

í Secretaría de Gobierno

j 2630
5 3 Hallándose vacantes los cargos 
I de fiscal propietario de ViUaver- 

de. Fiscal suplente de El Redal, 
Jueces y Fiscí^les propietarios y 
suplentes de Ajamjl y Juez pro
pietario de Cenicero, pertenecien
tes a esa provincia, el Excmo. se
ñor Presidente de esta Audiencia 

i 1 servido señalar
í el día 8 de noviembre próximo, 
' para que se celebren las eleccio

nes en los mencionados pueblos, 
con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

• la mañana del día siguiente ínme 
, diato ai de la votación al Presi' 
; dente de la Junta Municipal del ;

Censo para su archivo en la Se- 'I Treviana.—Fernando Pérez y
í 1 n - cretaria. (Artículo 46 de la Leyí ludelilla.—Teófilo de la Con- Electoral) « .
= cepción. TT • * 1 j 1 »- 1
’ Uruñuela.-Luiíí García. í eympíar de las listasnume- j 
i Valdemadera. — Braulio Fer- ' firmadas por ।
í nández.

Lo que se hace público para 
; conocimiento de todos ios veci

nos de los pueblos respectivos.
Burgos, 31 de octubre de 1931.

-El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

Logroño.—Alfonso Gorosábel, 
Alberto Herce, Celedonio Ruiz, 
Jesús Sáinz Cordón, Hilario Ta
mayo Alvarez, Justo Ezquerro 
Vicioso, Agustín Ruiz Elias, 
Marcos Pérez Rodríguez, Floren
cio Rodríguez, Feúciano Iscar 
Serrador, Gregorio García Vi- 
guera, Fermín Modrego Fraile, 
Ricardo Vallejo, Ramos Uiecía 
Asensio, Jacinto Ramos, Jesús 
Ruiz del Río, N'colás Grijalba, 
Bonifacio Fernández, Sabino Ve- 
lilla, Felipe Ruiz García, José 
María Mato, Domingo M. More
no, Tomás Fernández. Zóximo 
Notario, Amancio Cabezón Gó
mez, Ambrosio Arenillas, Jaime 
García, Amós Osés, Mariano 
Ayuso, Segundo Cabezón Gó
mez, Francisco Ulecia Asensio, 
Jesús Marzo Navajas, Francisco 
Bergasa Hidalgo, Germán Puer
to, Florencio Herce y Esteban 
Ibáñez.

Ventosa.— Alvaro Garrido y 
José García Marín.

Ventrosa.—Cipriano Martínez 
j Parra.
I Víguera.—Baldomero Domín

guez.
Villalba de Rioja.—Florencio 

Rodn'guez.
Viilamediana de Iregua.—Ba

silio Santolaya Nieto y Angel 
García Benito.

El Villar de Arnedo.—Julio 
Cordón.

Villoslada de Cameros.—Luis 
Fernández.

Viniegra de Arriba.—Paulino 
García.

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial para que llegue a 
conocimiento de los electores y 
de las Mesas electorales.

Terminada la proclamación de 
Candidatos, sis protesta ni recla
mación alguna, la Tunta continuó 
la sesión, adoptando la .siguiente 
resoiución:

J los Adjuntos e Interventores, se 
remitirá inmediatamente a esta 
Presidencia para conservarla en 
su poder a los efectos que proce
dan. (Artículo 46 de la Ley).

Y últimamente, dos copias lite
rales de las actas de constitución 

i de la Mesa y de la elección veri- 
; ficada, autorizada esta última 
; por todos los individuos de aqué- 
í lía, serán remitidas al Secretario 
< de la Junta CentraLdel Censo, 
; una de e las, y ¡a otra, al Secreta

rio de la Junta Provincial. (Ar- 
■ tícuío 47 de la Ley Electoral).

Cuando los pliegos hayan de 
J remitirse al Presidente o Secreta

rio de la Junta Provincial, que 
reside en la misma población, o 
sea para las Mesas electorales de 
Logroño, se entregarán perso- 

f nalmente en la Secretaría, insta- 
; íada en las oficinas de la Éxcma, 
j Diputación provincial, bajo re- 
i cibo.

Vista comunicación del señor I 
Presidente de la Junta municipal í 
del Censo Electoral de A faro, ■ 
participando que, el local desig- ' 
nado para Colegio electoral de ia 
Sección 3.® del distrito 1.® de San 
zlntón, no puede destinarse a ce- 

: lebrar la próxima elección por 
encontrarse lleno de trigo. Visto 
el párrafo 3.®, artículo 22 de la 
vigente Ley Electoral, esta Jun
ta autorizó a la Municipal de Al
faro para nueva designación de 
otro local donde puedan celebrar- 

las próximas elecciones de 
Diputados a Cortes Constituyen
tes, procurando que se eátablez- 
ca en el sitio más populoso y 
convæniente de la Sección, y que 
se cumplan, con ¡a mayor urgen
cia, todos los trámites determi- 

I nados en el párrafo 2.® de dicho 
I artículo, remitiendo la designa- 
‘ ción de nuevo local al Excelentí

simo señor Gobernador civil de 
la provincia, a fin de que se pu- 

u X- T I s blique en el Boletín Oficial an-Préjano.—Leandro Sota. i tes del día de la elección.

S. M a'* «‘“"iis-' 

cola.
Robres del Castillo,—Toribio 

Barrio.
Rodezno.-—Ticiano Galarreta,

Lumbreras.—Félix Ruiz. 
Mansilla.—Víctor Fernández. 
Munida.—Lucas Arena.
Murillo de Río Leza.—Guiller

mo Ruiz y José Anguiano de 
Campo.

Muro de Aguas.—Julián Cabe 
lio.

Nájera.—Félix Morga y Eduar 
do Aranzubía.

Naida.—Indalecio Velasco Se- 
gwí- i

Navñjún.—Julio Jiménez. í
Navarrete.—José María Soto- j 

laya y Mario Sáez Zumarra. |
Nieva de Cameros. -^Miguel JSaquero. f
Ortigosa.—Jorge Mayoral.
Pedrcso.—Gregorio Muro. s
Pradejón.— Aniceto Ezquerro I

Martínez. i

?

AdAiMiii de ]dEii
2528

J Don Emilio Rubio González, Juez 
2 municipal de esta villa de Cer- 

vera del Rio Alhama en funcio- 
j nes de Primera Instancia del 
1 partido, por hallarse ei propie- 
i cario en uso de licencia,

Ï, presenta edicto hace sa 
I ber: Que en este Juzgado se si- 
; gue expediente a instancia de 
! doña Amelia Díaz. Cordón, ma
yor de edad, soltera, empleada, 
vecina de-Madrid, para acreditar 
el dominio en que dice se encuen
tra de la siguiente finca:

î 
Î

Logroño, 2 de noviembre ' de | 
i 1931.—El Presidente, Domingo î 
Ï de Gusmdn de Lacalle. g

Distrito Forestal de Logroño
ANUNCIO

2552
El día 14 de noviembre próxi

mo, empezando a las diez de su 
mañana, se celebrarán en la Al
caldía de San Millán de ia Cogo- 
lía» segundas subastas de produc
tos leñosos de la «Dehesa de Su
so» por el orden siguiente :

Lote 1,®.—En el sitio «Pilar de 
Suso», que contiene 200 estéreos 
de leña gruesa y 300 de ramaje, 

í tasados en 950 pesetas.

Î

I

Lote 2.°.—En el sitio «Peña la 
Cruz», con 250 estéreos de grue- 

famaje, con tasación de 
1.000 pesetas.

Lote 3.°.—En el sitio «Aidillo», 
con 200 estéreos de leña gruesa y 
200 ramaje, tasados en 800 pe
setas.

Los aprovechamientos han de 
sujetarse ai pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial 
número 92, de fecha 1.® de agos
to último.

«Fanca urbana.—Una casa sita 
en la plazuela de la Soledad del 
barrio de Santa Ana, de esta vi
lla de Cervera del Río Aihamá, 
señalada con el número tres; 
consta de piso firme y tres en 
alto, su medida superficial se ig
nora; linda por derecha, entran
do, con la Ermita antigua de la 
Soledad, hoyxasa de Francisco 
Amillo; izquierda, otra de Manuel 
Díaz, y espalda, con huerto y 
corral del mismo don Manuel 
Díaz. Valorada en 5.700 pesetas.

Esta casa fué adquirida por la 
madre de la exponeíite doña Ma
tilde Cordón Lozano, por compra 
a don Manuel Díaz Ochoa, según 
escritura otorgada ante el Nota
rio ds TudeJa, don Faustino Oli
ver, el 15 de abril de 1901, y la 
firmante ha adquirido el pleno 
dominio de dicha casa, por he
rencia de su citada madre doña 
Matilde Cordón Lozano, vecina 
que fué de Madrid, fallecida el 25 
de febrero próximo pasado, se
gún consta en la escritura de 
protocolización de las operacio
nes particionales de mencionada

8 , Logroño, 24 de octubre de 1931.
I Se recuerda a los señores Pre- Ingeniero Jefe, Jesús Brto- 
I sidentes, Adjuntos e Intervento- I v
? res de las Mesas electorales, eH ...... .

causante, autorizada por el Nota
rio de esta villa don Rafael Lo
sada Peru jo, el 2 de septiembre 
de este afto.

Que las únicas personas que 
han poseído la casa que se pre
tende inscribir o los han tenido 
amiUarados a su favor durante 
los últimos diez años, son los ya 
expresados, don Manuel Díaz 
Ochoa y doña Matilde Cordón 
Lozano, padres de la exponente 
y vecinos que fueron de esta villa 
y de la de Madrid.

Que los nombres y apellidos de 
los dueños de las fincas colindan
tes son los que se consignan al
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describir la casa de referencia, 
siendo domiciliados en esta villa.

Que por escritura otorgada ¿i 
2 de septiembre del actual año 
ante el citado Notario don Rafael 
Losada Perujo, las hermanas do
ña Amelia y doña Teresa Díaz 
Cordón, cancelaron totalmente la 
hipoteca que pesaba sobre una 
mitad de la casa descrita, todo lo 
cual se hacía constat* a los efec
tos del- párrafo 5.® del artículo 
496 del Reglamento Hipotecario.

Que* careciendo de título escri- 
to da.dominio^de lacasa descrita 
en el apartado primero de e.ste 
escrito^ solicitaba'inscribir a su 
nombre el dom nio, haciendo uso 
del derecho que reconoce el ar
tículo 400 de la Ley Hipotecaria*.

Y a ios efectos del artículo 400 
de la Ley Hipotecaria, se cita por 
medio del presente a las personas 
ignoradas qué se puedan creer 
con derecho a la expresada finca, 
para que dentro del término de 
180 días, a contar de la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado a 
usar de su derecho, si les con vi 
niere, bajo apercibimiento deque 
transcurrido dicho término sin 
verificarlo, se les tendrá por con
formes con ía pretensión déduci- 

; ds i temead j en cuenta que xl pre
sente «dioto\es- eh.-priçaer llama
miento que se les hace y por tér
mino de segcnta díjís.

. Dado en Cervera del Río/ Alha- 
ma a 17 de octubre de 1931.—El 
Juez ejerciente, Emilio Rubio
P. S. M.: El Secretaxio, Conrado
Sdens,

EDICTO
2588

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a un tal Luis 
Gil, cuyo actual paradero se ig
nora, que se confeccionó un traje 
en la sastrería de don César Rí- 
bet, de esta vecindad, para que 
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle declaración en la causa 
que con el. número 154 del co
rriente año, se instruye en el mis
mo, por estafa de mil quinientas 
pesetas contra Gerardo Iglesias, 
apercibiéndole que si no compa- : 
rece le parará el perjuiciq a,que . 
haya lugar, y cuyo plazo empe
zará a contarse desde la insér
ción del presente en el Boletín 
OFiciAL'de esta provincia.

Dado en Logroño a veintisiete 
/de octubre de mil ’novecientos 
treinta y uno.—Martin N. 
Castellanos.

EDICTO
2579 í del juzgado Municipal y bajo las

Por el preséntese cita, llama y. ’ condiciones que obran en la Se- 
emplaza a Angel Sáiz López, que , cretaria del.mismo.
parece vivió en esta ciudad, Ma- ; Cordovín, a 30 de octubre de 
yor, 53, y que al parecer no se le 1931.—El Juez Municipal, Cirilo 
conoce en dicha casa, y por tan- - *
to se ignora su actual paradero y 
domicilio, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial déla
provincia, comparezca ante este 
Juxgado para recibirle declara
ción e instruirle del artículo 109 
de la Ley Procesal, apercibién
dole, que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere

Hago saber: Que en este Juz
gado se halla vacante la plaza* de 

lugar. Secretario propietario, anuncián-
Dado en Logtoño a 27 de oc- dose su provisión por el presente 

tubre de 1931.—El JuezdeIns- a concurso libre, con arreglo al 
trueción, MartinCastellanos. Real decreto de 29 de noviembre

EDICTO
2583

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y

de 1920^ en relación con la Real 
orden de 9 de diciembre siguieñ-

Burgo, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Alfaro y su par-

te, número 1.® de la Real orden 
de 14 de julio de 1930 y demás 
disporicioDíís complementarias vi- 

? gentes, por el plazo de quince 
Por’d presente edicto se ílama, días, a contar desde la

cita y emplaza a un tai llamado ción de este edicto en la. Gaceta 
«Coíás», gitano, cuyas demás 
circunstancia.s se ignoran, a fin 

. dé que dentro de? término de diez 
. ' días, a contar deíde la fecha de 

su publicación, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibir
le declaración, advertido, de que
si no comparece, le parará el per
juicio à que haya, lugar en dere
cho, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que se instruye so- documentadas, deberán dirigirse 
bre muerte de Jesú\Jiménez Her 
nández, número 17 de 1931.

Dado en Aîf aro a 26 de octubre
de 1931. 7^ Víctor Ruis 
Cuesta. - El Secretario, 
María Móndes.

de la

REQUISITORIA
2619

Luna Marcos, Lucas, hijo de 
Lucfis y de Engracia, natural de 
Pégalajor, de estado viudo, de 
veintinueve años de edad, viajan
te, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por estafa; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instruc
ción de Logroño, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica, y de incurrir en 
las; demás responsabilidades lega
les, .encargándose a todas las Au 
tóridades y Agentes de Policía 
judicial procedan a la busc a, cap
tura y conducción de aquél, po
niéndolo a disposición de este 
Juzgado, en la Cárcel del partido, 
con arreglo a lo dispuesto en ios 
artículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid.

Logroño, 29 de octubre de 1931. 
—El Juez de Instrucción, Martin 
N. Castellanos.

a

ANUNCIO DE SUBASTA
2646 

Procedente de embargo hecho 
don ' Evaristo Hidalgo, en el 

juicio verbáí civil sobre reclama
ción (le-p^etasj í-e-sacan a públi
ca subasta ciento ochenta y seis 
cántaras de vino, las cuales se 
hallan depositadas en la bodega 
de donToribic Diez Santa María,

La subasta tendrá lugar el día 
ocho de noviembre, a las once y 

; media de la mañana, en la Sala

Martines,

VACANTE
2597 

Don Raimundo Visaira Balmase- _____  Hago saber: Que en sesión ce
da, Juez municipal de la villa lebrada por dicha Corporación ; por diez días.
de San Asensio, partidoi judi- .........................-
ciai de Haro y provincia de
Logroño,

próximo año de 1931 han de regir I 
para el cobro de los conceptos | 
siguientes: s

Extracción de arena, grava y 1 
otros materiales de construcción 
de los terrenos públicos, ocupa-

de Madrid y Boletín Oficial 
déla provincia, dándose prefe
rencia,

Ik® Al Secretario de Juzgado 
de mayor número de hTibitaníes, 
conforme al Censo de" 'población 
vigente de 1920.

2.® Al de mayor antigüedad 
en el ejercicio dei cargo.

Las solicitudes debidamente

ai señor Juez de Primera Instan
cia del partido.

A los efectos correspondientes 
se hace saber que este Juzgado 
consta de 2.240habitantes de he
cho y 2.185 de derecho y que el 
sueldo son los derechos arance
larios vigentes.

’ Lo que se anuncia para cono
cimiento general de los intere-sa- 
dos que deseen solicitar dicha 
plaza.

San Asensio, 28 octubre 1931. 
—El Juez municipal, Raimundo 
Visaira.

ninittiilii MnEH
VACANTE

2629
Por haber sido nombrado para 

otra Secretaría, se anuncia va
cante el cargo de Secretario inte
rino de este Ayuntamiento ^or 
plazo de ocho días, y con el^ueldo 
anual dé'2.000 pesetas.

Los aspirantes, pertenecientes 
al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, presentarán sus 
instancias., ante esta Alcaldía, 
dentro detexpiesado plazo para 
su provisión.

Castroviejo, a 24 de octubre de 
193L—El Alcalde, Ciríaco Ceni
cero.

2573
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de. 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finado el cual, 
durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse réclamacio- 
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincis por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal ^apro
bado por Real decreto de 8 de 

: marzo de 1924.
Jalón de .Cameros, 22 de octu

bre de 1931.—El Alcalde, Ramón 
Marin,

2578
Don Avelino Jalón Miguel, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Alberite de Iregua,

municipal los días 17 y 19 de oc- Rincón Soto,^ 25 de oct^re 
tubre actual, han sido aprobadas ? ’ i-*--
las Ordenanzas que durante el í

ción de la vía pública y puestos 
públicos, industrias callejeras y 
ambulantes, servicio de Cemen
terio, Guardería rural, almo^ce- 
nía y repeso o pesas y medidas, 
sebo municipal, recargo sobre la 
contribución industrial y de co
mercio, arbitrio sobre carnes', ro
daje o arrastre de vehículos por 
las vías municipales, tránsito de 
animales domésticos por las vías
municipales, extinción de las pla
gas deicampo, prestación perso
nal, inspección y reconocimiento 
sanitario de alimentos, aprove
chamiento de hierbas y pastos y 
repartimiento general de Utili
dades.

Dichas Ordenanzas se exponen 
al público en la Secretaría de este 

^Municipio por término de quince 
días, contados desde, el siguiente 
al de la inserción de este edicto en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, con el fin de que puedan 
ser examinadas por quienes lo 
deseen y produzcan las redama
ciones que estimen procedentes, 
bien ante este Ayuntamiento, du
rante dichos quince días, o ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacien
da en los quince días siguientes.

Alberite, 24 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Avelino Jalón.— 
P. S. M.: El Secretario, Julio 
Lovera.

2551 
Formada la matrícula de indus-

I trial para el afít) de 1932, queda 
I expuesta al público por término 
I de diez días al objeto de que en 
i la Secretaría del Ayuntamiento 
• pueda ser examinada por cuantos 

en ella aparezcan inscritos.
Bobadilla, 23 de octubre de 

1931.—El Alcalde, Evaristo La^ 
calle.

EDICTO
2602

Confeccionado el repartimien
to de la riqueza rústica y pecua
ria para el año 1932, queda ex
puesto en la Secretaría munici
pal por el plazo reglamentario, a 
los efectos de examen y reclama-
Clones.

Muro de Aguas, 25 de 
de 1931.—El Alcalde, 
Rueda.

octubre 
Victor

EDICTO
¡ 2582

Se hace público que en la Se
cretaría de este Municipio se ha
llan expuestos al público por el 
plazo que se menciona los docu
mentos cobratorios de contribu
ciones al Estado que seguida
mente se relacionan, a los efec
tos de reclamaciones; advirtien
do que se considerarán nulas las 
que se formulen transcurridos 
los términos que se fijan, a sa- 
bsr :

Repartimiento de contribución 
por. rústica y pecuaria para el 
ejercicio 1932, por ocho días.

Idem de ídem por urbana para 
Idem, por ocho días.

Matrícula industrial para 1932,

de 1931.—El Alcalde, Justo Pas
cual,

2599
Terminados los repartos de la 

contribución rústica, urbana y 
matrícula industrial para el año 
de 1932, quedarán expuestos al
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público el dí?a 25 del c arríente en Ayuntamiento a los efectos de 
la Secretaría del Ayuntamiento examen y rectificación.
para que durante el tiempo re- Padrón de edificios y solares, 
glamentario se puedan formular por ocho días.
las reclamaciones oportunas. Repartimiento de ia contribu- 

Soto en Cameros, 25 de octu- ción territorial sobre la riqueza 
¡ rústica y pecuaria, por ocho días, 
s Matrícula industrial, por diez 
I días.
j Proyecto de presupuesto ordi- 
I nario, por ocho días.
i Manzanares de Rioja, 26 de oc- 
fi tubre de 1931.-El Alcalde, Fran-

ouiu ca v^auiciu», ¿«u uv v»vvw- 
bre de 1931.—E! Alcalde, Pedro
Campo.

2548
Terminada la matrícula de in

dustrial de este término munici
pal para el año de 1932, queda 
expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, a fin de que 
los interesados puedan examinar
la y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Baños de Río Tobía, 23 de oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Au
relio Garnica.

2554
Confeccionada la matrícula in

dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de I 
1932, queda expuesta al público i 
a partw de la fecha en la Secre- | tuto Municipal, aprobado por Real 
taría de este Ayuntamiento por decreto de 8 de marzo de 1924. 
término de diez días, a fin de que, ? _ _ jdurante dicho plazo, puedan los j 
.interesados examinarla y presen- Presidente,
tar cuantas reclamaciones tengan | ^omtctano Ibáñee. 
por conveniente.

Haro, 24 de octubre de 1931. 
Ei Alcalde, José M. Lacuesta.

2620
Terminados los repartimiento.? 

de la contribución terrítoriaFpor 
rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares de este térmi
no, formados para el próximo 
año de 1932, quedan de manifies
to ai público ea la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
tiempo reglamentario para que 
puedan ser examinados y presen- . 
tar las reclamaciones que crean 
convenientes.

Daroca de Rioja, 23 octubre | 
de 1931. — El Alcalde, A/arcos i 
Afartínee.

2611
Confeccionados los documen

tos cobratorios de este término 
municipal para el año de 1932, re
lacionados a continuación, se ha
llan expuestos al público en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para su examen y reclamaciones 
en los plazos siguientes:

Repartimiento de ia contribu
ción rústica y pecuaria, ocho 
días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícuia industrial, diez días.
Ribafrecha, 24 octubre 1931.— 

El Alcalde, Gonsalo Santolaya.
? 
í

2581
Formado el repartimiento de la ¡ 

contribución territorial por rústi- | 
ca y pecuaria de este Municipio | 
para el año 1932, queda expuesto 
al público por ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos de su examen y re
clamación.

Navarrete, 26 de octubre de 
1931.“El Alcalde, Pablo A^ofra.

2586
Formados los documentos, de 

este Municipio para el año de 
1932 que a continuación se ex
presan, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este

Î

cisco Btavo.

2584
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
q^ueda expuesto al público en ,’a 
Secretaría municipal por término
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de ; 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 1 
laDelegadón de Haciendade esta i 
provincia, por los motivos seña- í 
ladcs en el artículo 301 del Esta-

. taría de este Ayuntamiento por 
í espacio de quince días, a contar 

2557 desde el siguiente al de la fecha 
Formada ia matrícula indus- ; su inserción end Boletín Ofi-

trial de este término municipal ÇIal de la provincia, a los efectos 
para el año de 1932, queda ex- de reclamación, finido el cual no 
puesta al público en la Secreta- ' Podra ser admitida mnguna.

- Valgafión, a 24 de octubre de
1931.*E1 Alcalde, Adrián Peña.ría de este Ayuntamiento por el 

plazo de diez días, a fin de que 
los interesados puedan examinar 
la y presentar las reclamaciones 
qne estimen pertinentes.

Ausejo, 24 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Julio Pércjg.

2559
Formados los documentos que 

a continuación se expresan, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento a 
fin de que puedan ser examinados
libremente por los contribuyen
tes en ellos comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que se 
consideren justas, pues pasados 
los plazos que se señalan no se 
admitirá ninguna.

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria para ei año 
1932, por espacio de ocho días.

Matrícuia de contribución in
dustrial y de comercio para dicho 
año, por diez días.

Ordenanza para el repartimien
to sobre Utilidades para mencio
nado año, por quince días.

Santa Eulalia Bajera, 25 de 
octubre de 1931. — El Alcalde, 
Santiago Jiménee.-P. S. M.: El 
Secretario, Teófilo Torrecilla.

EDICTO,
2490

I Para proceder coa verdadera
I Sfa próximo año de

1932, a la formación de los apén- ‘
E dices al amillaramiento, base de 
I los repartmientos de la contribu- 

ción rústica y pecuaria, como del 
padrón de edificios y solares de 
este término en ei año de 1933, 
ya que por causas ajenas a ia vo
luntad de los contribuyentes del 
mismo no se han realizado ope
raciones de esta clase en los cua-
tro o más años últimos, se hace 
preciso, y a este efecto, por acuer-

do de este Ayuntamiento por 
mí presidido, adoptado en sesión 
ordinaria del día de ayer, se re
quiere por el presente, tanto a los 
vecinos como a los forasteros con
tribuyentes para que durante los 
meses de noviembre y diciembre 
del año actual y los de enero y 
febrero del próximo año de 1932, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en .’os días y horas 
hábiles cuantas alteraciones ha
yan sufrido hasta dicha fecha
acompañando los documentos jus- J 
tificativos de transmisión de ven- | 
ta, permuta o herencia legales y | 
üe tener satisfechos los derechos | 
reales a la Hacienda con las res^ | 
pectivas declaraciones de alta y J 
baja, debidamente reintegradas, 
advirtiendo que pasado el plazo 1 
señalado no serán admitidas.

Zarratón, 19deoctubrede 1931. | 
“El Alcalde, Valentín Terraeas. i

EDICTO

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este térmi
no, formado para ei próximo año 
de 1932, queda el mismo de ma
nifiesto al público en la Secreta

ANUNCIO
2601

Se hallan expuestos al público 
í en la Secretaría de este Ayunta

miento durante las horas de ofici
na y por el plazo de ocho días, el 
repartimiento de rústica y pecua
ria y el padrón de edificio.? y so
lares, para que sea examinado 
por cuantos contribuyentes, ve
cinos y forasteros lo deseen, con 
el fin de que presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
a su derecho.

Lo que se hace público por me
die del presente bando para ge- 

; neral conocimiento.
Santo Domingo de la, Calzada 

a 27 de octubre de 1931.—El Al
calde, Tomás Pineda.

EDICTO
2587 

‘ Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento ei proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, io cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 

, efectos del artículo 5.® del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Lamba a 27 de octubre de 
1931. — El Alcaide, Paimundo 
Blanco.

ANUNCIO
2580

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el tiempo re
glamentario a partir de la publi
cación de este anuncio y a las 
horas hábiles de oficina, quedan 
expuestos al público a los efectos 
de presetación de reclamaciones 
los siguientes documentos forma
dos para el año de 1932.

(

Ï

I

Repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria.

Padrón de edificios y solares.
Matrícula de industrias, comer

cio y profesiones.
Padrones de Patente nacional 

de circulación de Automóviles
I Aguilar del Río Alhama, a 26 
I de octubre de 1931.—El Alcalde, 
Juan Alanuel Gil.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Nestares
2622

El día 7 deí próximo mes de 
noviembre a las once de su ma
ñana, tendrá lugar en ¡a Casa 
Consistorial y ante la Comisión 
del Ayuntamiento la subasta de 
aprovechamiento de la piedra de 
Ir. Dehesa y Pago privativo de 
ia cantera, a razón de cincuenta 
metros cúbicos por anualidad y 
por un quinquenio a razón de 40 
pesetas por cada un año.

No se admitirá postura que no 
cubra ei tipo de tasación, y tocio 
licitador consignará el 5 por 100 
para tomar parte en la subasta y 
per pliegos cerrado.?.

Nestares, 29 octubre 1931.—El 
Alcalde, Pedro García.

ry untamiento de Laguna de
Cameros

2442
El día 11 de noviembre próxi

mo y horas de las once y once y 
media, tendrán lugar en esta Cu
sa Consistorial las subastas si
guientes:

Una de 20 hayas en el sitio el 
«Zahurdon del Monte Mayor», 
tasadas en 872 pesetas.

Otra de 54 hayas en ei sitio «La 
Munido», en 860 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
con sujeción a los pliegos de con
diciones facultativas y económi
co-administrativas que estarán de 
manifiesto en el acto de las mis
mas.

Laguna de Cameros a 10 de 
octubre de 1931.—El Alcalde, 
Víctor A/artiñes.

Ayuntamiento de Casalarreina
2351

El día 16 de noviembre próxi
mo, y hora de las once de .su ma
ñana,téndra lugar la enajenación 
en primera subasta, cuyo acto y 
aprovechamiento ha de verificar
se con arreglo a los pliegos de 
condiciones oficiales publicados 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, así como a los ecónomico- 
administrativos que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Procedencia: Monte <El Soto>, 
ICX) chopos, que cubican 101‘520 
metros y 200 estéreos de leña, ta
sados en 3.750 pesetas.

La subasta de referencia se 
verificará en la forma prevenida 
en el artículo 162 del Estatuto y 
demás disposiciones vigentes so
bre subastas.

Casalarreina, a 6 de octubre de 
1931. — El Alcalde Presidente, 
Alfredo Jllartíneg.

Imprenta Provincial* — Logroño
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